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suministrar 8 rs. diarios de asistencias al pretendiente, si 
fuere nombrado aspirante, y por todo el tiempo que lo sea.

Tcicero. Certificaciones de haber estudiado, por lo me
nos, gramática castellana, un año de matemáticas puras, 
elementos de geografía y de historia, y una lengua adiemas 
de la materna.

Cuarto. Un certificado de la buena conducta dado por 
el ayuntamiento del pueblo de su residencia y visado por 
V. S. con conocimiento de causa.

Quinto. Una muestra de su letra.
4. Podrán acompañar los pretendientes, y se tomarán 

en consideración, cualesquiera otros documentos que crean 
conducentes para apoyar su solicitud.

5. Los pretendientes que en virtud de los documentos 
presentados merecieren la aprobación del gobierno, serán 
examinados en la forma que se dirá, de las materias que 
indica el párrafo 3, artículo 3 de esta circular.

6. En el mismo exámen "se les hará estractar un espe
diente que designará-la suerte entre varios de fácil despa
cho, que al efecto pondrá S. á disposición de la junta de 
examinadores..

7. Igualmente se íes hará escribir la minuta de un ofi
cio sobre punto fácil de administración, que se suponga di
rigido por el Gefc político á un Alcalde constitucional ú 
otra autoridad subalterna. La suerte decidirá el asunto en
tre varios determinados de antemano por V. S.

8. Los exámenes se verificarán quince dias después de 
aquel en que V. S. reciba la resolución de S. M. con res
pecto á las solicitudes de los piejendientes, llamándose á 
ios agraciados por medio del Boletití oficial y con la anti
cipación necesaria. 1

9. Ocho dias antes del exámen se publicará en el mis
mo Boletin oficial una lista de doce designados por V. S. 
para el cargo de examinadores. De ellos cuatro serán su- 
getos versados en administración por cualquier concepto; 
cuatro profesores de universidad ó instituto de Segunda en
señanza, y en su defecto de profesiones análogas-, y las res
tantes personas qua, sin ser empleados dél gobierno ni per
tenecer á las categorías anteriores, pocen y merezcan Opi
nión de entendidas.

10. A las diez de la mañana del día señalado para losexá* 
menes,publicamente, presidiendo V. S. y conasistcncia del 
secretario de esc gobierno político, se verificará el sorteo de 
tres examinadores, uno de cada una de las categorías arrib3

M.C.D. 2022



de?i8(,e com‘™^
11 A . tar,° ,a Junta de examen.
i. i¡«a dúe c^jT^yt"‘r61M,Esu cirru,ar. 

minh* nnr * “11 a,iea ni en! c , examinándolos sucesiva-
q-« previ i"'" ? d" -'eria,
por lo menos ’r rUa' '"’í'161"1 U"''
meo, que ..o bajará d^^±7V'fOrO6a"d° 
para el siguiente dia. ’ fuCSCn neccsa' ';<s,

dientes, ronced’iáudosé doThor s"' SOr‘CiH'án los “P6" 

municando á los peetendip i '' f>*ra iSU «neo-
tras dure, pero facilité I 'i* ' S| C<'|1 ScVcridad mién- 
ó-denes que les fuere né Í $ 38 Cy|S* ^Y6105 ó ^es

les concederá naia los eFe^ COn8ul.tan. Mcd,a '^ra roas 
c¡.m de, ar(;<ul0^-» ejeen- 

gun el modéíó^ad^nt^T’con”1^'111"11 aC'a Re"";'1 Sc' 
se espresa remitirá á es/e M"ni . nCr,tOS en ella 
para la resolución de S. M 1 Stcr,° una certificada 

glo ai desdirá V. S. eco arre-
la Administración civil v á I 1 crcac,on del Cuerpo de

Por ü-timo L ’ y. 3 la Presente circular.
fiesteá este S. M ?üe V. S. maní-
d,»s, si son por el momcnin °íOgab e ,ermin0 (Je 15 
en que número los absolutamente necesarios, y
político de su cargo para01»/ 05 asPl.ranl^ cn el Gobierno 
V. S. resuelva S M* ln n 1 c.en VISta de las razones de

De Real órden lo digo á V maS íP°r‘uno- 
Pond.entes. Dios guard/á V Par? ,os cfectos ^res- 
de enero de 1844 ._pcñaíIoda^ 3
islas Baleares. a londa-‘-Sr. Gefe político de las

1 a^i08 artlc^OS 1, 2 3 Z r r n , ,
D cor^ientc mes de enern ’ decreto deR^‘ Orden dicen Q“‘: «"«ro, que se citan en la preinserta

Art 1Q Rpolíticos de primeé ^und! ^Crel?ri,as de los gobiernos 

que sc denominarán primero * seenn ^‘brá CUatro oficía,es, 
es, que se denominarán primern 0 tercero y cuarto: y 
‘8 provincias de tercera clase Hak5'^0^0 tercero en

• «^ademas en cada una 

M.C.D. 2022



84
de las mismas secretarias (losó mas aspirantes sin sueldo.

Art. 2. Los oíic.¡ales y aspirantes compondrán la clase 
de suiialternos <lel cuerpo de Administración civil que me 
reservo organizar por completo en lo sucesivo. .

Art. 3. Para ser aspirante del cuerpo de la administra- 
cioo civil se requiere:

1? Ser mayor de 16 años y menor de 25.
2. Heanir á juicio del gobierno las circunstancias polí

ticas y morales necesarias.
3. Haber hecho los estudios que se determinarán por 

real decreto especial.
4. Probar la capacidad suficiente en uno ó mas exáme

nes, según se establezca en el mismo real decreto..
Art. 4. Hasta que se fijen los estudios, materia y for

ma de los exámenes, nombrará el gobierno los aspirantes 
que juzgue necesarios; pero ios asi nombrados habrán á su 
tiempo de sujetarse á las reglas generales, y solo en el ca
so de satisfacerlas tendrán derecho á ingresar definitivamen
te en la carrera administrativa, contándoseles entonces el 
tiempo de servicio desde la fecha del primer nombra
miento.

Art. 5. En ningún caso ni bajo ningún pretesto se se
ñalará sueldo ni abonará gratificación alguna pccuniaiia á 
ios aspirantes del cuerpo mientras lo sean.

Art. 6. Los aspirantes del cuerpo optarán después de 
dos anos de servicio, y no antes, á las dos terceras partes 
de las vacantes de oficiales terceros de tercera clase que 
ocurran en la carrera: la tercera parte restante se proveerá 
por mitades; la una en subalternos del ejército inútiles pa
ra el servicio activo, y la otra en personas procedentes de 
otras carreras, con tal que unos y, otros justifiquen por me
dio de los correspondientes .exámenes que tienen la aptitud 
necesaria.

Art. 7. De las vacantes que han de proveerse en los as- 
pkrantcs, la mitad se dará á la antigüedad y el resto al mé- 
nlo, según las reglas que me reservo establecer ulterior
mente. En uno y otro caso sufrirán los agraciados un 
examen previo en justificación de su aptitud.

aspirante á quien el gobierno no creyere por razo
nes Lindadas digno del ascenso que le tocare por antigüe- 
cucrpo(^UC eXammad° resultare incapaz, será despedido del

Todo lo cual se publica en este Boletín oficial para que 
s icvenes que deseen entrar en la clase de aspirantes d 
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oficiales del cuerpo de administración civil, presenten, en 
a secretaria^ de este Gobierno político dentro el preciso 
ermmo de \S días contados desda la fecha de esta circu- 
ar, sus solicitudes acompañadas de los documentos que se 

mar can en el articulo 3 de la preinserta Real orden y de 
cua esquiara otros que crean conducentes para opo- 
yni sus instancias. Palma 17 de enero de ^^^L-A^uslin 
' llegas. .

inmediatamente á forin

- Escmo. señor ministro de la Gobernación de la Pe- 
ntnsu.a me ha dirigido la Real orden que dice asi:

--on el obgelo de que rste ministerio pueda proceder 
me< latamente á formar el cuadro general de reemplazo 

e cesantes para cubrir la tercera parte de las vacantes que 
urran cn e cuerpo de la administración civil, según lo 

• puesto en los artículos 11, 12 y 17 del real decreto de
primero de este mes, S. 
siguiente: M. lia tenido á bien acordar lo

ni- i y* cn d Boletín ofcioHo^ citados
esHIJp0S’|á ln ’,e q116 c.esanlcs ‘1° gobiernos políticos 
en ol y*1?5 C°i CSa Provincia que deseen ser comprendidos 
el lórm,d '? < C rcemPl4z0 lo soliciten por su conducto en 
u termmo de un mes, contado desde la lecha acompañando 

< ]a ce servicios con arreglo al adjunto modelo, número 
• s cesantes clasificados que perciban haber del tesoro, 

alguno11116™ Segun^0 l°s que.no tengan derecho a sueldo 

il<nma^?UC'a^ rem?tl'r V-S. á este ministerio sin detención 
hao i as ,nstancJas que se le presenten con osle objeto, 
á'ln ,aS ° l5C,vacioucs que crea convenientes, ateniéndose 
act¡vos°r 3 ° Gn c'lcu'ar de esta fecha para los empleados

d°miciliadoí o esta córte y provincia 
m m n US, “'".""''es por medio del Bcíe político de la 
paaatói “"'^““"'^"senel art. P, el coallas 
quisitos nrV scc'elana de* ^cspacho, cumpliendo los re

De P
efectos consi mb* ‘‘i ° ‘if 0 á Para-inteligencia y Madrid &6^V y- & ■””“'0, -ños7 

de las islas Baleares L ' enaílonda._ Sr. gefe político

Los artículos y ]'] del Tí. 1 i > .
corriente mes de enero qu»se cíta^ lidCCrC.t0 dC 1T/C. 
tird=''son del tenor siguiente: ° Pr“n¡erla Rcal
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Aft. 11. Los cesantes del ramo se dividirán en dos sec

ciones, de las cuales la primera se llamará cuadro de reem
plazo, y la Segunda de simple cesación.

. Las vacantes concedidas al reemplazóse proveerán pre
cisamente en cesantes que figuren en aquel cuadro.

hn igualdad de circunstancias se preferirá á los que dis
fruten sueldo.

Art. 12. L1 ministro de Ja Gobernación de la Penínsu- 
sula me propondrá para el cuadro de reemplazo los cesan
tes que en su concepto lo merezcan, y en lo sucesivo el 
transito de los mismos al de simple cesación, y el de este 
al primero.

Art. 17. Para la colocación de los cesantes se tendrá 
presente el mayor sueldo de que hubieren disfrutado en la 
carrera.

Todo lo cual se publica en este periódico pora que lle
gue a noticia de los empleados cesantes de Gobiernos poli- 
ticos establecidos cu esta provincia., y puedan los que de
seen ser comprendidos en el cuadro de reemplazo do que 
rata a preinserta Real orden, presentar en la secreta

ria e este Gobierno político dentro el preciso termino de 
uu a contar desde el día de hoy, las solicitudes acom- 

P1'1111 ( e sus hojas de servicios con arreglo al modelo que
se estampa á continuación y comprenda á cada uno se

de cesQntí« en que se halle. Palma Al de ene
ro de Agustín Tille gas.

(Los modelos véanse en la otra página qne sigue.)

vwQ vwOvxxO vw

r 10 L°s ayuntamientos de los pueblos de 
al lin??’'llK’a.ílue ^an renovado todavía la suscripción 
fallí a !*0 0 Kl a ‘ .e tuslrucciori pública, lo verificarán sin 
de esta d^nn^0,101 ? e* cor”enle mes. Quedan esceptuados 
dos á contmi ,tlOn °S a^unlam*t,ntos de los pueblos cita- 

Feíanitx s''0'CUmPIÍdO ya- .
llafranca- Buñnl186 m5’ ^uro; Campos; Establiments; Vi- 

Paíma 1 d^ MaQa;°r; La-p^bla y Selva.
lalma 1J de enero de WL_AgUsti.x Villegas.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
L. Diputación ba visto con el mayor desagrado que los 

aynntamicnlos que al iin <le esta circular se espresan, no 
han dado aun cumplimiento á lo que en el art 1? de la de 
15 del anterior inserla en el Boletín oficial estraordinano 
dH 16, se les previno sobre los presupuestos del culto par
roquial correspondientes al año 18ÍG2, puesto que ni siquie
ra le han ofin.nlo acerca fie ella como en lodos casos de
bían hacerlo. Y oo-pudiendo tolerar que asi permanezcan 
sin ejecutarse las disposiciones que en uso de su autoridad 
y en pro de la conveniencia pública tiene adoptadas, ha re
suelto que sin escusa alguna y dentro el preciso término de 
ocho dias A contar del en que reciban la presente circular, 
cumplan exactamente dichas municipalidades la citada pre
vención con apercibimiento «Je que si no lo verifican incur
rirán en la multa de 500 rs. vn. y pondrán a la Diputación 
en el sensible caso da usar contra ellas otras medidas de 
rigor que la ley pone a su alcance. Palma 17 de enero de 
1844.-EI presi.Jentc-Agustin Villegas.-! . A. de la D. 1 ._ 
Antonio Ganals secrel.irio’ * _

Alaió, Alcuilia, Bañalbufar, Campanct, Calvia, Deya, 
Inca, Lloscta, Montuiri, María, Palma, Petra, Pollcnsa, 
Puigpuñent, S. Juan, Son Scrvera, Sineu, Validemos», Ma- 
hon^Gludadela, Alayor, Villacárlos, S. Luis, S. Antonio, 
Formcntera.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LAS BALEARES.

Circular.-No habiendo la mayor parte de los ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia hecho efectivo 
el importe del segundo trimestre de las pensiones de los 
alumnos de la escuela normal de la misma, correspondien
te al segundo año: la comisión se ve en la necesidad de re
cordarles el descubierto en que se hallan con la deposita
ría de dicho establecimiento, á fin de que dentro el ter
mino de seis dias hagan efectivo en poder (Jd depositario 
D. Bartolomé Mariano Bauza el importe del espiesado tn- 
mcstic. Palma 18 de enero de 1844—EI presidentc.-Agus- 
tin Villcgas.^P. A. de la C.-Luis_Canals y Roselló, vocal 
secretario, .

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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